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VISTO:

El pedido de Aval Institucional y Académico para el Taller de investigación “Problemas y
políticas públicas en la construcción del bienestar. Argentina, siglos XIX y XXI”, a
desarrollarse el día 24 de julio de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la producción del bienestar social en el espacio público ha requerido la identificación y
selección de situaciones consideradas “problemáticas” y su transformación en una acción
pública.

Que en ese proceso de definición y configuración de demandas han intervenido no solo
agencias estatales, sino también individuos y diversas formas de organización social, tales
como asociaciones vecinales, cooperativas, mutualidades, sindicatos, entidades de caridad,
religiosas y culturales, partidos políticos y clubes, entre muchos otros actores.

Que este taller tiene por objetivo generar un espacio de intercambio sobre el complejo
proceso de construcción y disputa por los problemas y las políticas públicas en torno al
bienestar en Argentina durante los siglos XIX y XXI.

Que a orden 2 se adjunta cronograma, C.V. de organizadores, objetivos y fundamentación.

Que la Secretaría Académica remite las actuaciones con opinión favorable, considerando que
la actividad es de relevancia académica y contribuye al campo de estudio aludido.

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de
Enseñanza.

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1º: OTORGAR Aval Institucional y Académico para el Taller de investigación
“Problemas y políticas públicas en la construcción del bienestar. Argentina, siglos XIX y XXI”, a
desarrollarse el día 24 de julio de 2025.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de   
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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